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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

La suscrita funcionaria deja constancia que hoy veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) se notifica a las partes de los autos 

proferidos en los procesos anteriormente relacionados mediante ESTADO No. 26, que pese a tener fecha de diecinueve (19) de julio de la 

presente anualidad no pudo ser publicado sino hasta el día de hoy, debido a inconvenientes presentados con la página web de la Rama 

Judicial, y, por ende, del micrositio de este Juzgado en dicha fecha. 

En consecuencia, el precitado Estado se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de San Cayetano (Cund.), 

así como en el micrositio asignado por el Consejo Superior de la Judicatura, por el término legal de un (1) día, HOY VEINTIUNO (21) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), por lo tanto, el término de ejecutoria correrá los días 

24, 25 y 26 de julio de 2023. 

 
 
 
 

LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 
Secretaria 
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